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MU^l'C'PAuOAD  DE  COLINA

DECRETO NO:  E_27/2oi8                                       /

COLINA,   03 de Enero de 2018.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldicio  NO E-359/2016,  de fecha  Os de  Marzo   de 2016,  que aprueba el  contrato
de  Prestación  de  Servicios  de  fecha  29  de  Febrero  de  2016,   suscrito  entre  la
Municipalidad de Colina, y la empresa Chilectra S.A.,  para la ejecución del Proyecto
denominado    "Adquisición,    Reposición,    lnstalación    y    Mantención    del    Parque
Lumínico    Comuna    de    Colina",     lD-2686-123-LR15.    2)    Decreto    Alcaldicio    NO
E-986/2017   de  fecha   O4  de   Mayo  de  2017,   que  promulga  eI  Acuerdo   NO  72,
adoptado  por  el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  14  de  fecha  O4  de
Mayo de 2017,  Se Acuerda: Aumentar en  un 30% el valor del contrato suscr¡to con
Chilectra S.A.,  por la ejecución del  proyecto "Adquisición,  Repos¡ción,  lnstalación y
Mantención    del     Parque     Lumínico    Comuna    de    Colina",     lD-2686-123-LR15.
3)  Decreto Alcaldicio  NO E-1211/2017 de fecha Ol  de Junio de 2017,  que  rectifica el
Decreto  Alcaldicio  NO  E-986/2017  de  fecha  O4/05/2017,  que  promulga  el  Acuerdo
NO 72,  adoptado por el  H.  Concejo Municipal en Sesión Ordinaria  NO 14 de fecha O4
de  Mayo de 2017,  Se Acuerda: Aumentar en  un  30%  el  valor del  contrato  suscrito
con    Chilectra    S.A.,    por    la    ejecución    del    proyecto    'tAdquisición,    Reposición,
lnstalación  y  Mantención  del  Parque  Lumín¡co  Comuna  de  Colina",   lD-2686-123-
LR15. 4)  Memorándum   NO 7/18 de fecha O3 de Enero  de 2018, del  Asesor Jurídico
mediante  el  cual  remite  Modificación  de  Contrato  de    Prestación  de  Servicios  de
fecha  26  de  Dic¡embre     de  2017,   suscrito  con   la  Municipalidad  de  Colina,   y  la
empresa      Enel      Distribución      Chile      S.A.,      para      dictar      Decreto     Alcald¡cio
Correspondiente;   y,   en   virtud   del   artículo   63   de   la   Ley     NO   18.695,   Orgánica
Constitucional    de    Municipalidad,    Ley    NO    19.886,    de    compras    pública    y    su
reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento;
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos  que  rigen  a  los
Órganos de la administración  del  estado.

DECRETO:

1.-Apruébese  la   Modificación   de  Contrato  de
Pres{ación   de   Servicios   de  fecha   26  de   Diciembre  de  2017,   suscrito   entre   la
MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,     representada    por    su    Alcalde    don    IVIARIO
OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la empresa ENEL DISTRIBUCION CHILE S.A.  RUT.
NO 96.800.570-7, representada para tal efecto por don GONZALO LABBE REYES,
para     la    ejecución    del     Proyecto    denom¡nado     "Adquisición,     Reposición,
lnstalación  y  Mantención  del  Parque  Lumínico Comuna  de  Colina",  lD-2686-
123-LR15;  en el  siguiente tenor:

-     Modificar  el  contrato  de  prestación  de  servicios  individualizado  en  la  cláusula

primera, en el sentido de aumentar el servicio en un 30%, el que se calculará en
conformidad  a  los  valores  ofertados  por  el  contratista  en  los  anexos  números
ocho  y  nueve,  de  la  licitación  que  se  realizó  en  su  oportunidad  y  que  forman
parte del  presente vinculo contractual.

-     La   Unidad  Técnica,   en  conjunto  con   Enel   D¡stribución  Chile  S.A.,   serán   las

responsables  de  coordinar  la  cantidad  de  luminarias  pre  establecidas,  en  los
términos     señalados  tanto   en   las   bases   administrat¡vas   y   especificac¡ones
técnicas elaboradas para este efecto.
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-    El  prec¡o adicional  por este servicio,  que se modifica en  este acto,  será  de dos
mil quinientos cuarenta y cinco millones novecientos cincuenta  mil ciento treinta

y   cinco   pesos,    lVA   incluido,   que   equivale   al   30%   del   valor   del   contrato
originalmente pactado.

-    Dicho monto será pagado en cuotas mensuales,  iguales y sucesivas.
-    El  contrat¡sta  entrego  en  la  Secretaría  Comunal  de  Planificación,  la  Boleta  de

Garantía NO O397781, de fecha  12 de Diciembre de 2017,  del  Banco de Crédito
e lnversiones,  por un monto de $  127.297.507.

2.-  En todo lo no modificado quedan plenamente
vigentes  las est¡pulaciones pactadas en el contra{o original de fecha 29 de Febrero
de 2016,  aprobado con  el  Decreto Alcaldic¡o  NO E-359/2016 de fecha Os de  Marzo
de2016.

DISTRIBUCION:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

-    Alcaldía
-Administrac¡Ón  MunicipaI

-Secretaria  Mun¡cipal
-Dirección de Control
-Asesoría Jurídica
-    Secplan
-D¡rección de Administración y Finanzas
-Dirección de Obras Munícipales
-Dirección de Operac¡ones
-    Interesado
-    LeydeTransparenc¡a
-Oficina de Pahes yArch¡vo
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OSVALDO  PEREIRA GONZALEZ
Notar,o Públ¡co Santlago

Teatlr,os 449 P¡so 6
Fonc). 29254510

rio¡ar¡aleonardo@oma¡'.com

1       REPERTORIO  NO 9.467.2oi7
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MODIFICACION DE CONTRATO
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6               'lADQUISIClÓN, REPOSIClÓN, lNSTALAClÓN Y MANTENCIÓN DEL PARQUE
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LUM['NICO  COIVluNA DE COLINA"

l. MuNICIPALIDAD DE COLINA

CON

ENEL DISTRIBUClON CHILE SJL
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2i      EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE. a veinti8éis  de dicjembre de dos m¡l

2z      djecisiete,   ante   mÍ  OSVALDO   PEREIRA  GONZÁLEZ,  abogadoi   Nc,tar¡o

23      Público,   de  Santlago,   con  oficio  en  calle  Teat,'nos  número  cuatrocientos

24      cuarenta   y   nueve,   sexto   piso,   comparecen   la   l.   MUNICIPALIDAD   DE

25      COLINA,  persona jurídica  de  Derecho  Público,.rol  ún¡co  tributario  número

26      sesenta y nueve millones setenta y un mil qu¡nientos guión s¡eteJ represen{ada

27      por su  alcalde,  don  MARIO ANTONIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,  ch¡leno,

2o      d¡vorciadoi  abogado,  cédula  nacional  de  ¡dentidad  número  siete  mi'llones

zg      qu¡n¡entos  noventa y un  m¡I  cuatroc¡entos  noventa y siete guión  ceroi  cuya



i      Electoral, de fecha veint¡nueve de Noviembre de dos m¡l diec¡sé¡s, ambos con

2     domicilio en  Avenida  Co'ina  número  §etecientos,   comi,na de   CoI¡na,

3     y  de  paso  en  ésta,   por  una   parte:  y  por  la  otra  la  empresa  ENEL

4     DISTR'BUC'ON  CH'LES.A.  rolúnlcotrlbutario número noventayse¡s

5     m¡''ones ochoc¡entos mll quin¡entos setenta gu'ón s¡ete,  representada

6     para  tal  efecto  por  don  GONZALO  LABBÉ  REYES,  ch¡'eno,  casado,

7     ¡ngen¡ero  c¡v¡',  cediila  de  ¡dentidad  número  ocho  millones  dosc¡entos

s     c¡ncuenta  m¡I  ochenta  y  nueve  guión  ocho,  ambo§  con  dom¡c¡'Ío  en

o     Santa   Rosa   se{enta  y  §e¡s,   p¡so  ocho,   Santiago,   han  conven¡clo   lo

m     siguiente.  PR'MERO.  Que  'as  partes  ya  indMdual¡zadas,  celebraron

ii      un  contrato  c]e  prestaclón  de  §ervic¡os,  med¡ante escr¡tura  púb'Íca  de

i2     fecha  ve¡nt¡nueve  de  febrero  de  dos  m¡'  d¡ecisé¡s  otorgada  ante  el

i3     m¡smo  notar¡o que  autoriza,  para el proyecto 'lAdquis¡c¡ón,  repos¡c¡ón,

i4     instalación  y  mantenc¡ón  de'  Parque  Lumín'co  comLina  de  Co!ina"  lD

i§     dos  mil   se¡scientos  ochenta  y  sei§  guión  c¡ento  ve¡ntitrés  guión   LR

%     qu¡nce,  y agregado al  repertorio públ¡co bajo e'  número dos m¡l tre¡nta

i7     y seis guión  dos m¡l d¡ec¡séisi contrato aprobado pordecreto alca'd¡cio

is     Exento número   tresc¡entos c¡ncuentaynuevegu¡óndos  m¡!d¡ecisé¡s,

ig     de  fecha  ocho  de  marzo  de  dos  míl  diec¡§éis.  SEGUNDO.  Med¡ante

2o     acuerdo  número  setenta  y  dos,  adoptado  por  el  Honorable  Concejo

2i      Municipa'  de  Cc,l¡na,  en  Ses¡ón  Ord¡naria  número  catorce,  de  fecha

22     cua{ro  de mayo  de  dos  m''  diecis¡ete,  d¡cho CL,erpo Co'eg¡ado  acordó

23     autorizar  el   aumento  en   un  tre¡nta   por  ciento  e'  valor  del   contrato

24     orig¡nal,  suscr¡to  con  la empresa Ch¡lectra S.A. -hoy Ene'  D¡stribucíón

25      Chi'e  S.A.-,   pc,r  el  serv¡cio  indiv¡duallzado  en  la  cláusula  anter¡c,r.  El

26     citado  acuerdo  íue  promulgado  mediante  decreto  alcaldicío  'Exento

27     novecientos  ochenta  y  seis  gu¡Ón  dos  m¡l  d¡ecis¡ete,  de  fecha  cuatro

28     de  Mayo de dos  m" diecisiete y rectifícado med¡ante decreto alca!dicío

29     Exento   m¡l dosc¡entos once gulón dos m' diec¡s¡ete, de fecha uno  de

3o     junio   de   dos   mÍ,   diecjsie{e,   donde   se   dejó   constar,c¡a   de   qile   'a
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i      empresa  Chilectra  S.A.,  a  raiz  del  cambio  de  razón  soc¡al,   pasó  a

z      denomjnarse    Ene'    Distr¡buc¡ón    Ch¡le    S.A.    TERCERO.    Mediante

3      Memorándum   número   qu¡nlentos   sesenta   y   cuatro   guión   dos   mil

4      díecjsjete,   de  fecha  veintitrés  de  octubre  de  clos  m¡l  diecis¡ete,     la

5      D¡rección  de  Operac¡ones  deI  Municlp¡o  de  Col¡na,  en  su  caliclad  de

6      un¡dad Técn,'ca del Servlcio, solic¡tó aumentarel  servicio deí proyecto

7      contemplado  en   el   contrato  ¡ndividualizado  en   la  cláusula   primera.

8      fundamentando   su   pet¡c¡ón,   de  acuerdo  a'   numeral   catc,rce   de   las

g      bases  admin¡strativas  que  regulan,  entre  otros,  el  presente  vínculo

io      contractual.  CUARTO.  Porel  presente  ¡nstrumento,  las  partes  vienen

ii      en  mod¡f¡carel contratode prestación deserv¡cio índl'v¡dual¡zado en  la

i2      cláusula  primera,  en  el  sent¡do  de  aumentar el  serv¡cjo  en  un  trejnta

i3      por c¡ento,  el  ciuese calcularáen  conformjdad  a  los valores  ofertados

i4      por el  contrat¡sta  en  los  anexos  número ocho y  nueve,  de  la  licítacjón

i5     que  se   real¡zó  en  su  oportunidad  y  que  forman  parte  del  presente

i6      vínculo    contractual.     La    unidad    técn¡ca.    en    conjunto    con     Enel

i7      Distr¡buc¡ón  Ch¡le,  serán las  responsablesde coordjnaría  cantidad de

ia      luml'narjas  pre  estab[ecidas,  en  los  tórm,'nos  señalados  tarito  en  las

ig      bases   admin¡strativas  y  especjf¡cacI-ones  técni'cas  elaboradas   para

2o      este  efecto,  como  en  las  cláusulas  del  presente  vínculo  contractual

2i      que  se  mod¡fjca  en  este  acto.  QulNTO.  El  precjo  ad¡c¡onal  pc,r  este

22      servjcíoi   que   se   modifica  en   este  acto,   será  de  dos  m,l   quíni-entos

23      cuarenta  y  c¡nco  millones  novec¡entos  cincuenta  mil  c¡en[o  trejnta  y

24      c¡nco  pesos,  lVA  lnclu¡doi  que  equ¡vale  al  treinta  por  c¡ento  del  valor

z5      del   contrato   originalmente   pactado.   Djcho   monto   será   pagaclc,   en

26      cuotas    mensuales,     ¡guales    y    suces¡vas,    de    ve¡ntidós    millones

27     setec¡entos  treinta  y  un  mil  se¡scjentos  noventa  y  ocho   pesos   lVA

28      inclu¡do   cada   unai   dentro   del   plazo   restante   al   es'ablecído   en   el

29      contrato   principal,   a   part¡r  del   mes   en   el   que  ,éonste   la   recepc¡ón

COLINA--_-----__



i     de  los  trabajos  objeto  del  presente  aumento  no  podrá  sobrepasar  el

2     treinta y uno  de  marzo de dos  m¡' d¡eclocho, obllgánclo§e 'a empresa a

3     cumpI¡r  a   esa  fecha   con   ,a  totalidad   de  los  servicios  contratados.

4     SEXTO.  El  contratista  man¡fiesta  haber  entregado  en  la  Secretaría

5      Comunal  de  Planif`icac.ión  de  la  Mun'cipalidad  de  Col¡na  la  boleta  de

6     garantía  número  cero  tres  nueve siete  siete ocho  uno,  de fecha  doce

7     de    d¡c¡embre    de    dos    mil    diecisiete,    de'    Banco    de    Crédito    e

8     'nvers¡ones,   por  un  monto  de  ciento  veint¡s¡ete  m¡'Iones  doscíentos

g     noven{a  y  sie{e  "  qu¡n¡entos  siete  pesos,  cilyo  cobro,  en  caso  de

io     ¡ncump!¡m¡ento,    será    de    la    manera    má§    ráp¡da    y    efect¡va,    en

w     conform¡dad   a   lo   preceptuado   en   el   artículo   se§enta   y   ocho   de¡

i2     Reglamento  de  la  Ley  número  diec¡nueve  mil  ochoc-,entos  ochenta  y

%     se¡s,   también   conoc¡da   como   Ley  de  Compras   Públ¡cas.   El   c¡tado

i4     documento  v¡ene  a  cauclonar  el  F¡el  Cumplimiento  del  aumento  de

i5     contrato   qiie   se   pacta   en   el   pre§ente  'instrumento.   SEPTIMO.   Las

i6     partes   maniflestan   que  en   caso  de  ¡ncumplimlento  por  parte  de   la

i7     Empresa,   e'   Municipio   a  través  de  la   Un'dad  Técnica  procederá   a

is     apl¡car  las  multas  contemp'adas  tanto  en  'as  Bases  Admin¡strat¡vas

m     como    en    el    contrato    pr¡ncipal,    del    presente   vínculo    contractua!.

2o     OCTAVO.  En  todo  lo  no  modificado  quedan  plenamente vigente§  'as

2i     estipu'ac'ones  pactadas  en  el  contrato  orlg¡na'  de  fecha  veínt¡nueve

22     de  Febrerc,  de  dos  m¡¡  d¡eciséis.  La personería de don  Mar¡o  Olavarría

23     Rodríguez,  para  actuar en  representación  de  la  l'ustre  Munic¡pa'¡dad

24     de    Co!ina,    consta    de    la    sentenc'a    de    proclamac¡ón    de    fecha

2§     veint¡nueve  de  Nov¡embre  de  dos  m¡l  d¡eciséis.  La  personería de  dc,n

26     Gonza'o    Labbé    Reyes,    para    actuar   en    representación    de    Enel

27     D¡stribuc¡ón  Ch¡'e  S.A.  consta  en  escr¡tura  públ¡ca  de  fecha  seis  de

28     octubre  de  dos  m¡l  diecisiete,  otorgada  en  la  Notaría de don  Osvalclc,

29     Pereira   Gonzá'ez.    Mínuta   e'aborada   por   el   abogado   David   Vega

3o     Becerra.  En  comprobante y prevla  lectura,  firman  'os cc,mparecientes

V|r'qu,     v,'Ldd     mh:_ri
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i      conjuntamente con el  notario queautor¡za.   Se  da copia.  Anotada con

2     el  F`epertorio  número  nueve  mil  cuatrociento6  sesenta  y  slete  gu|ón  -
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3     dc,s  mil  diec'isiete.  Di  Copia.  D)y  fe.
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ARIO OLAVARRIA RODRIGUE

ALCALDE  I. MuNICIPALIDAD DE COLINA
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